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Fl. 407.

Obre enautos, la dirección electrónica de notificaciones aportada por el apoderado deZURICH

COLOMBIA SEGUROS S.A antes QBE SEGUROS S.A a folio 405, yténganse en cuenta para

los efectos a que haya lugar.

Por otra parte, y frente la petición allegada allegado a folio 406, en sentido de decretarse la

terminación a su vez del llamado en garantía, se le hace saber al pétente que previo a resolver

lo que en derecho corresponda, deberá coadyuvar la presente petición $a>el llamante.

Pues téngase en cuenta que las pretensiones de quien llama son diferentes a la demanda

principal de la que se acordó el desistimiento de las pretensiones.
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